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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

17451 CENTRO FARMACÉUTICO ASTURIANO, S.A.

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad Centro
Farmacéutico Asturiano, S.A. (en adelante, la “Sociedad”), se convoca Junta
General Extraordinaria de accionistas, que se celebrará el próximo 30 de junio de
2009, a las 12 horas, en el domicilio social de la Sociedad situado en Polígono
Industrial, C/ Calderón de la Barca, número 16, Oviedo, Asturias, conforme al
siguiente

Orden del día

Primero.- Cese de Consejeros de la Sociedad.

Segundo.- Nombramiento de nuevos Consejeros de la Sociedad.

Tercero.- Delegación de facultades para la ejecución, formalización e inscripción
de los acuerdos adoptados.

Cuarto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta.

Los accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
de Accionistas.

En Oviedo, Asturias a, 22 de mayo de 2009.- D. Manuel Sanchez López  En
representación de Alliance Healthcare, S.A. Presidente del Consejo de
Administración de Centro Farmacéutico Asturiano, S.A.
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